
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Creacion de documento, peticion desde Expediente Electrónico EX-2023-38654967- -
GCABA-COMUNA4

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto nº 166/GCBA/13 y
55/GCBA/14, el expediente  EX-2023-38654967-GCABA-COMUNA4.

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación,
ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor jerarquía, según
normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las Comunas de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley n° 3263, a
excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas
por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley n° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación podrá efectuar
tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación del artículo
15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para
garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto
de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, surge de los informes de inspección obrantes en este expediente en los órdenes  2, 3 ,4 ,5, 6, 7, 8, 9 , 10 y 11
oportunamente realizados, que todos los ejemplares insepccionados, requieren de una extracción urgente, dándole a la
misma, prioridad ALTA.

Recurriendo a la ley de arbolado urbano N° 3263 incisos a), b) y c) resulta conveniente su extracción con urgencia,
quedando exceptuados de la colocación de un cartel junto a cada ejemplar por el plazo de 10, días tal como expresa el
último párrafo del artículo 15 de la citada ley.

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición de
arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto, corresponde efectuar la extraccion  de



los ejemplares cuyas inspecciones obran en los ordenes 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del presente expediente, en un todo
de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley n°1.777 y el Decreto n°166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°4

RESUELVE

Artículo 1°.- Autorizase la extracción de los ejemplares inspeccionados según ordenes 2 , 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11del
presente expediente, ubicados en las siguientes direcciones:

IGUAZU 1610 FTE.- Acta 5566
IGUAZU 1571 +2.- Acta 5567
IGUAZU1501 -1.- Acta 5568
IGUAZU 1571.- Acta 5569
MONASTERIO 425 fte +1.- Acta 5624
VILLAFAÑE W. 110.- Acta 5683
DEL VALLE, A. 1268.- Acta 5685
SAN FRANCISCO 1658.- Acta 5975
CASACUBERTA 3122 LA.- Acta 5976
CASEROS AV. 3039.- Acta 5977

Artículo 2°.-Encomiéndase a la Empresa Ecología Urbana S.R.L, CUIT N° 30-68725648-0 realizar las tareas de
extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Artículo 3°.- Regístrese, cumplido, archívese.-
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                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 1 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 60 Semiseco X

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

GALLUCCI SEBASTIAN

IGUAZU

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

TOCON

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL TOCÓN X CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable X

Probable

Posible

Inminente

Insignificante X

Menor

Significativa

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco. X

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto 

Moderado

Bajo

Sin riesgo X

OBSERVACIONES

REPARAR VEREDA L64  18M2

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 1610 REF FTE

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5566

13 DE ABRIL 2023

TOCON

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo X

Bajo

Medio

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta X

Media

Baja

Sin prioridad

REPARAR VEREDA L64  18M2

SEBASTIAN GALLUCCI

34400243

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 10 VITALIDAD Seco X

DAP (cm) 60 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

GALLUCCI SEBASTIAN

IGUAZU

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

PARAISO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN
X

ARBOL TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa

Severa X

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco. X

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo X

Alto 

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

EJEMPLAR SECO CON DESCORTEZAMIENTO

REPARAR VEREDA

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 1571 REF .+2

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5567

13 DE ABRIL 2023

PARAISO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta X

Alta

Media

Baja

Sin prioridad

EJEMPLAR SECO CON DESCORTEZAMIENTO

REPARAR VEREDA 24M2 L64

SEBASTIAN GALLUCCI

34400243

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 6 VITALIDAD Seco X

DAP (cm) 20 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

GALLUCCI SEBASTIAN

IGUAZU

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

PARAISO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco. X

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo X

Alto 

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

Ejemplar completamente seco con descortezamiento

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 1501 REF .+1

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5568

13 DE ABRIL 2023

PARAISO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta X

Alta

Media

Baja

Sin prioridad

SEBASTIAN GALLUCCI

34400243

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR: FECHA:

CALLE N° 1571 REF

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso Menor a 45°

Altura aproximada (m) 10 VITALIDAD Seco INCLINACIÓN Mayor a 45°

DAP (cm) 60 Semiseco X Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES PLANTACIÓN

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

X

X X

X

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas X Pared remanente escasa Fuste dividido en dos partes

Decaimiento generalizado X Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Improbable Muy bajo

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

PROBABILIDAD DE FALLO

NO VISIBLE

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con 

el suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia 

del tronco

IGUAZU

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

PARAISO

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5569

GALLUCCI SEBASTIAN 13 DE ABRIL 20223



Probable Bajo

Posible X Medio X

Inminente Alto

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco. X

X

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

Extremo X Muy alta X

Alto Alta

Moderado Media

Bajo Baja

Sin riesgo Sin prioridad

OBSERVACIONES

REPARAR VEREDA 37M2 L64

EJEMPLAR NO APTO PARA ARBOLADO DE ALINEACION

SEMISECO CON IMPORTANTES CAVIDADES

AHUECAMIENTO Y DESCORTEZAMIENTO BASAL

NO PUDIENDO MITIGAR EL DAÑO CON NINGUNA ACCION SE RECOMIENDA LA EXTRACCION

SEBASTIAN GALLUCCI

34400243

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

RIESGO PRIORIDAD

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 6 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 20 Semiseco X

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN Z CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

GALLUCCI SEBASTIAN

MONASTERIO

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

ROBINA

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

X

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas X Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado X Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto X

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

EJEMPLAR SEMI SECO, CON LEVE INCLINACION Y AHUECAMIENTO BASAL

SE RECOMIENDA LA EXTRACCION

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 425 REF FTE+1

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5624

27/3/2023

ROBINA

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta X

Media

Baja

Sin prioridad

EJEMPLAR SEMI SECO, CON LEVE INCLINACION Y AHUECAMIENTO BASAL

SEBASTIAN GALLUCCI

34400243

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 3 VITALIDAD Seco X

DAP (cm) 10 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible

VILLAFAÑE WENSESLAO

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

Fresno.  FRAXINUS SP.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Susana Toroski



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco. X

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto 

Moderado X

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

Arbol seco.

Susana Toroski

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 110 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible

Fresno.  FRAXINUS SP.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5683

11/4/2023



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores



Muy bajo

Bajo

Medio

Alto X

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta

Media X

Baja

Sin prioridad

Susana Toroski DNI 22853583

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 8 VITALIDAD Seco X

DAP (cm) 55 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

ARISTOBULO DEL VALLE

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

Fresno. FRAXINUS SP.

Podredumbre

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Susana Toroski



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

X

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos X

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias
Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco. X

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera 4

M2 de vereda a reparar 8 L64

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. X Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público. X

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO



Extremo

Alto 

Moderado X

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

Arbol seco. Invade 

parcialmente la linea de 

ingreso a garage por lo 

que es necesario correr 

la  plantera. Reparaciión 

de vereda.

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 1268 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

Fresno. FRAXINUS SP.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5685

11/4/2023



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones



Muy bajo

Bajo

Medio

Alto X

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Muy alta

Alta

Media X

Baja

Sin prioridad

Susana Toroski

DNI 22853583

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 0,05 VITALIDAD Seco X

DAP (cm) 20 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Susana Toroski

CASACUBERTA 

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

NN.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL TOCÓN CEPA X

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias
Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol



Improbable X

Probable

Posible

Inminente

Insignificante X

Menor

Significativa

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO



Extremo

Alto 

Moderado

Bajo X

Sin riesgo

OBSERVACIONES

Susana Toroski

Relacionado con 

Reclamo Nº 

S00659147/23 

Plantación denegada. 

Requiere extracción de 

cepa.

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 3122 REF LA

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5976

29/8/2023

NN.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo X

Bajo

Medio

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Muy alta

Alta

Media

Baja X

Sin prioridad

Susana Toroski DNI 22853583

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 1 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 40 Semiseco X

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Susana Toroski

CASEROS AV.

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

NN.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL TOCÓN X CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias
Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol



Improbable X

Probable

Posible

Inminente

Insignificante X

Menor

Significativa

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO



Extremo

Alto 

Moderado

Bajo X

Sin riesgo

OBSERVACIONES

Susana Toroski

Relacionado con 

Reclamo Nº 

S00629854/23. Tocón 

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 3039 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5977

29/8/2023

NN.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo X

Bajo

Medio

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Muy alta

Alta

Media

Baja X

Sin prioridad

Susana Toroski DNI 22853583

PRIORIDAD



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: Oficio Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:
Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 0,10 DAP (cm): 60 Inclinación:

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

media

FRESNO. Fraxinus sp.
LUZURIAGA 1719

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

CEPA

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



INSPECTOR / VERIFICADOR

Firma

Calle:

SUSANA TOROSKI
Nombre y Apellido

LUZURIAGA 1719

IMAGEN DEL EJEMPLAR

CEPA



Informe N°



Fecha de relevamiento:

Árbol Seco Árbol Semi Seco

NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

11/10/23

FRESNO. Fraxinus sp.

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



PRIORIDAD: 3
RIESGO: 3

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

22853583



Informe N° 5995



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Creacion de documento, peticion desde Expediente Electrónico EX-2023-39294704- -
GCABA-COMUNA4

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto nº 166/GCBA/13 y
55/GCBA/14, el expediente  EX-2023-39294704-GCABA-COMUNA4.

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación,
ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor jerarquía, según
normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las Comunas de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley n° 3263, a
excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas
por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley n° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación podrá efectuar
tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación del artículo
15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para
garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto
de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, surge de los informes de inspección obrantes en este expediente en los órdenes  2, 3 ,4 ,5, 6, 7 y 8 oportunamente
realizados, que todos los ejemplares insepccionados, requieren de una extracción urgente, dándole a la misma, prioridad
ALTA.

Recurriendo a la ley de arbolado urbano N° 3263 incisos a), b) y c) resulta conveniente su extracción con urgencia,
quedando exceptuados de la colocación de un cartel junto a cada ejemplar por el plazo de 10, días tal como expresa el
último párrafo del artículo 15 de la citada ley.

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición de
arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto, corresponde efectuar la extraccion  de



los ejemplares cuyas inspecciones obran en los ordenes 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del presente expediente, en un todo de acuerdo
a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley n°1.777 y el Decreto n°166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°4

RESUELVE

Artículo 1°.- Autorizase la extracción de los ejemplares inspeccionados según ordenes 2 , 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del presente
expediente, ubicados en las siguientes direcciones:

ECHAURI 1576 fte.- Acta 5993
MADERA, JUAN DR. 1509.- Acta 5994
GARCIA, MARTIN AV. 346-1.- Acta 5996
GARCIA, MARTIN AV. 348 +1.- Acta 5997
LOS PATOS 2932.- Acta 5998
ARZOBISPO ESPINOSA 1331.- Acta 6001
SUAREZ 1741 +2.- Acta 6002

Artículo 2°.-Encomiéndase a la Empresa Ecología Urbana S.R.L, CUIT N° 30-68725648-0 realizar las tareas de
extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Artículo 3°.- Regístrese, cumplido, archívese.-

Digitally signed by Ignacio Alvarez
Date: 2023.11.09 12:36:58 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.11.09 12:37:00 -03'00'



Planilla de Inspección de Árboles
Fecha de relevamiento:

Aviso: Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:
Calle: N° Árbol Seco Árbol Semi Seco

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 12 DAP (cm): 40 Inclinación: SI Mayor a 40° X Menor a 40°

Orientación de la inclinación X Hacia la calle Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado Descopado y brotado x Copa desbalanceada

FUSTE Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados
basal alto

RAIZ X Expuesta X Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas Con mal ángulo de inserción
Bajas Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas

x Codominancias x Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

HOJAS De coloración anormal Defoliación total Con signos de insectos
Con manchas foliares Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN F: NO REQUIERE TAREA
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

PRIORIDAD: 1
RIESGO: 1

INSPECTOR / VERIFICADOR

Nombre y Apellido Firma DNI

Calle:

media

12 de octubre 2023

FRAXINUS SP.
ECHAURI 1576 FTE

Descortezamiento: cavidades

ECHAURI 1576 FTE

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

El ejempplar se encuentra frente a un colegio. Presenta raiz expuesta, inclinacion hacia el colegio con traccion radicular, Heridas y cancros en raices, 

plantera insuficiente con crecimiento del cuello de la raiz. Por lo expuesto y no pudiendo remediar la problematica con otro tipo de intervencion se 

recomienda la extraccion del ejemplar.

Lic. Sebastian Gallucci 34.400.243

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



Informe N° 5993

IMAGEN DEL EJEMPLAR



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: S00804451/23 Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:
Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 8 DAP (cm): 20 Inclinación:

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

media

FRESNO. Fraxinus sp.
MADERA, JUAN DR. 1509

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes X

Regulación de 

Arbol con cavidad y podredumbre en zona critica del fuste, con riesgo de 

posible falla y fractura . Se recomienda su extracción.

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



INSPECTOR / VERIFICADOR

Firma

Calle:

SUSANA TOROSKI
Nombre y Apellido

MADERA, JUAN DR. 1509

IMAGEN DEL EJEMPLAR

Arbol con cavidad y podredumbre en zona critica del fuste, con riesgo de 

posible falla y fractura . Se recomienda su extracción.



Informe N°



Fecha de relevamiento:

Árbol Seco Árbol Semi Seco

NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

11/10/23

FRESNO. Fraxinus sp.

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



PRIORIDAD: 1
RIESGO: 1

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

22853583



Informe N° 5994



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 5 DAP (cm): 20 Inclinación: SI/NO

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES: EL EJEMPLAR ARBÓREO SE ENCUENTRA SEMISECO, SE RECOMIENDA SU EXTRACCIÓN PARA POSTERIOR PLANTACIÓN

media

TILO-TILIA X MOLTKEI

GARCIA, MARTIN AV. 346-1

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



INSPECTOR / VERIFICADOR

Nombre y Apellido Firma

Calle: GARCIA, MARTIN AV. 346-1

IMAGEN DEL EJEMPLAR

SOFIA BELLIFEMINE



Informe N°



Fecha de relevamiento:

Árbol Seco X Árbol Semi Seco

Inclinación: SI/NO NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

EL EJEMPLAR ARBÓREO SE ENCUENTRA SEMISECO, SE RECOMIENDA SU EXTRACCIÓN PARA POSTERIOR PLANTACIÓN

28/9/23

TILO-TILIA X MOLTKEI

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



PRIORIDAD:2
RIESGO:2

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

40.141.688



Informe N° 5996



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 7 DAP (cm): 20 Inclinación: SI/NO

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES: EL EJEMPLAR ARBÓREO SE ENCUENTRA SECO, CON DESCORTEZAMIENTOS EN FUSTE Y RAMAS PRINCPALES.SE RECOMIENDA SU EXTRACCIÓN PARA POSTERIOR PLANTACIÓN

media

JACARANDA-JACARANDA MIMOSIFOLIA

GARCIA, MARTIN AV. 348+1

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):

http://princpales.se/
http://princpales.se/
http://princpales.se/


INSPECTOR / VERIFICADOR

Nombre y Apellido Firma

Calle: GARCIA, MARTIN AV. 348+1

IMAGEN DEL EJEMPLAR

SOFIA BELLIFEMINE



Informe N°



Fecha de relevamiento:

X Árbol Seco Árbol Semi Seco

SI
Inclinación: SI/NO Mayor a 40° X Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

EL EJEMPLAR ARBÓREO SE ENCUENTRA SECO, CON DESCORTEZAMIENTOS EN FUSTE Y RAMAS PRINCPALES.SE RECOMIENDA SU EXTRACCIÓN PARA POSTERIOR PLANTACIÓN

28/9/23

JACARANDA-JACARANDA MIMOSIFOLIA

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



PRIORIDAD:2
RIESGO:2

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

40.141.688



Informe N° 5997





Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: Oficio Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:
Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 9 DAP (cm): 50 Inclinación: 

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

X
X

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

media

FRESNO. Fraxinus sp.
LOS PATOS 2932

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes X

Regulación de 

Arbol con cavidad basal, ahuecado a lo largo del fuste. Pasado como Extracción de emergencia.

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



INSPECTOR / VERIFICADOR

Firma

Calle:

EMILIANO SCHELL
Nombre y Apellido

LOS PATOS 2932

IMAGEN DEL EJEMPLAR

Arbol con cavidad basal, ahuecado a lo largo del fuste. Pasado como Extracción de emergencia.



Informe N°



Fecha de relevamiento:

Árbol Seco X Árbol Semi Seco

NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

2

6/10/23

FRESNO. Fraxinus sp.

Arbol con cavidad basal, ahuecado a lo largo del fuste. Pasado como Extracción de emergencia.

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



PRIORIDAD: 1
RIESGO: 1

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

Arbol con cavidad basal, ahuecado a lo largo del fuste. Pasado como Extracción de emergencia.

30655771



Informe N° 5998



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL NO
Altura aprox. (m): 2 DAP (cm): 10 Inclinación: SI/NO

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES: EL EJEMPLAR SE ENCUENTRA SECO

media

CRESPON- LAGERSTROEMIA INDICA

ARZOBISPO ESPINOSA 1331

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



INSPECTOR / VERIFICADOR

Nombre y Apellido Firma

Calle: ARZOBISPO ESPINOSA 1331

IMAGEN DEL EJEMPLAR

SOFIA BELLIFEMINE



Informe N°



Fecha de relevamiento:

X Árbol Seco Árbol Semi Seco

Inclinación: SI/NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

5/10/23

CRESPON- LAGERSTROEMIA INDICA

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



PRIORIDAD: 3
RIESGO: 3

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

40.141.688



Informe N° 6001



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: OFICIO Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:
Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 5 DAP (cm): 50 NO Inclinación: SI/NO

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

X

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

Acer Negundo
Suarez 1741 (+2)

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):

media

Grandes

Regulación de 

Ejemplar seco en píe, con presencia de cavidad en la base de gran dimensión, y descortezado en el fuste.



INSPECTOR / VERIFICADOR

Nombre y Apellido Firma

Calle:

IMAGEN DEL EJEMPLAR

Ejemplar seco en píe, con presencia de cavidad en la base de gran dimensión, y descortezado en el fuste.

Inspector. Juan Cruz Carrillo



Informe N°



Fecha de relevamiento:

X Árbol Seco Árbol Semi Seco

Inclinación: SI/NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

12/10/2023

Acer Negundo

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):

Ejemplar seco en píe, con presencia de cavidad en la base de gran dimensión, y descortezado en el fuste.



PRIORIDAD: 1
RIESGO: 1

DNI
38.386.750

IMAGEN DEL EJEMPLAR

Ejemplar seco en píe, con presencia de cavidad en la base de gran dimensión, y descortezado en el fuste.



Informe N° 6002



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Creacion de documento, peticion desde Expediente Electrónico EX-2023-41158772- -
GCABA-COMUNA4

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto nº 166/GCBA/13 y
55/GCBA/14, el expediente  EX-2023-41158772-GCABA-COMUNA4.

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación,
ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor jerarquía, según
normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las Comunas de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley n° 3263, a
excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas
por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley n° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación podrá efectuar
tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación del artículo
15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para
garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto
de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, surge de los informes de inspección obrantes en este expediente en los órdenes  2, 3 ,4 ,5, 6, 7, 8, 9 , 10, 11, 12, 13
y 14 oportunamente realizados, que todos los ejemplares insepccionados, requieren de una extracción urgente, dándole a
la misma, prioridad ALTA.

Recurriendo a la ley de arbolado urbano N° 3263 incisos a), b) y c) resulta conveniente su extracción con urgencia,
quedando exceptuados de la colocación de un cartel junto a cada ejemplar por el plazo de 10, días tal como expresa el
último párrafo del artículo 15 de la citada ley.

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición de
arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto, corresponde efectuar la extraccion  de



los ejemplares cuyas inspecciones obran en los ordenes 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 , 10, 11, 12, 13 y 14  del presente expediente,
en un todo de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley n°1.777 y el Decreto n°166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°4

RESUELVE

Artículo 1°.- Autorizase la extracción de los ejemplares inspeccionados según ordenes 2 , 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 , 10, 11, 12,
13 y 14 del presente expediente, ubicados en las siguientes direcciones:

TABARE 1515.- Acta 5074
CALIFORNIA 3434 -6.- Acta 5514
CALIFORNIA 1255.- Acta 5519
ARAOZ DE LAMADRID 1552.- Acta 5526
ELÍA 678.- Acta 6003
 ELÍA 678 -7.- Acta 6004
F. DE LA CRUZ AV. 1314.- Acta 6005
ATUEL 713.- Acta 6006
C. DE LOS POZOS 2098.- Acta 6007
DEL BAÑADO 2212.- Acta 6008
ARBELETCHE 944.- Acta 6009
VELEZ SARSFIELD AV. 67 .- Acta 6010
24 DE NOVIEMBRE 1617.- Acta 6011

Artículo 2°.-Encomiéndase a la Empresa Ecología Urbana S.R.L, CUIT N° 30-68725648-0 realizar las tareas de
extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Artículo 3°.- Regístrese, cumplido, archívese.-

Digitally signed by Ignacio Alvarez
Date: 2023.11.09 12:37:13 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.11.09 12:37:15 -03'00'



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA PARAÍSO - Melia azedarach  L.

Vigoroso X

Altura aproximada (m) 10 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 50 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

SABRINA INÉS GORRETTA

TABARÉ

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLES



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa X

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con 

el suelo o asociadas con otros defectos

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones



Improbable

Probable X

Posible

Inminente

Insignificante

Menor X

Significativa

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

PROBABILIDAD DE FALLO
POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

CONSECUENCIAS

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Extremo

Alto 

Moderado X

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

RIESGO PRIORIDAD

EL EJEMPLAR PRESENTA DESCORTEZAMIENTO BASAL. CAVIDAD EN EL FUSTE CON ESCASA PARED REMANENTE. DESCOPADO Y 

REBROTADO.-



FECHA:

N° 1515 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación x

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5074

23 de junio de 2022		

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLES



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

X

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

X



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Muy alta

Alta

Media X

Baja

Sin prioridad

PRIORIDAD

EL EJEMPLAR PRESENTA DESCORTEZAMIENTO BASAL. CAVIDAD EN EL FUSTE CON ESCASA PARED REMANENTE. DESCOPADO Y 

REBROTADO.-

Lic. Sabrina I. Gorretta        

DNI: 31453704



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso X

Altura aproximada (m) 9 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 40 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Susana Toroski

CALIFORNIA

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

Fresno. FRAXINUS SP

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

X

X

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

X

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias
Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO



Extremo

Alto X

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

Susana Toroski

ARBOL CON BASE DEL 

TRONCO AFECTADO POR 

INCENDIO, CON CAVIDAD DEL 

50% DE SU CIRCUNFERENCIA . 

CAVIDAD EN ZONA ALTA

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 3434 REF -6

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5514

24/2/2023

Fresno. FRAXINUS SP

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible



X

Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio

Alto X

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Muy alta

Alta X

Media

Baja

Sin prioridad

Susana Toroski DNI 22853583

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 7 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 20 Semiseco X

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Susana Toroski

CALIFORNIA

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

Fresno.  FRAXINUS SP.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado X Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias
Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO



Extremo

Alto 

Moderado

Bajo X

Sin riesgo

OBSERVACIONES

Susana Toroski

ARBOL SEMISECO

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 1255 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5519

24/2/2023

Fresno.  FRAXINUS SP.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Muy alta

Alta

Media

Baja X

Sin prioridad

Susana Toroski DNI 22853583

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 8 VITALIDAD Seco X

DAP (cm) 30 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Sofia Bellifemine

ARAOZ DE LAMADRID

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

NN

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco. X

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto 

Moderado X

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 1552 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5526

13/3/2023

NN

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta

Media X

Baja

Sin prioridad

DNI:40141688

PRIORIDAD



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: S00767719/23 Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 16 DAP (cm): 95 NO Inclinación: SI/NO

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

x

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

Paraíso - Melia Azedarach

Elía 678

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):

media

Grandes

Regulación de 

Cavidad longitudinal de gran tamaño sobre el fuste, y ademas presencia de descortezamiento en la zona de tracción.



INSPECTOR / VERIFICADOR

Nombre y Apellido Firma

Calle:

IMAGEN DEL EJEMPLAR

Cavidad longitudinal de gran tamaño sobre el fuste, y ademas presencia de descortezamiento en la zona de tracción.

Inspector. Juan Cruz Carrillo



Informe N°



Fecha de relevamiento:

Árbol Seco Árbol Semi Seco

Inclinación: SI/NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

12/10/2023

Paraíso - Melia Azedarach

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):

Cavidad longitudinal de gran tamaño sobre el fuste, y ademas presencia de descortezamiento en la zona de tracción.



PRIORIDAD: 2
RIESGO: 2

DNI
38.386.750

IMAGEN DEL EJEMPLAR

Cavidad longitudinal de gran tamaño sobre el fuste, y ademas presencia de descortezamiento en la zona de tracción.



Informe N° 6003



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: Oficio Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 5 DAP (cm): 40 Inclinación: 

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

X Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

media

PARAISO. Melia azerdach.

ELIA 678  -7

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

Arbol seco. Se realizo extracción de emergencia

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



INSPECTOR / VERIFICADOR

Firma

Calle:

EMILIANO SCHELL
Nombre y Apellido

ELIA 678  -7

IMAGEN DEL EJEMPLAR

Arbol seco. Se realizo extracción de emergencia



Informe N°



Fecha de relevamiento:

X Árbol Seco Árbol Semi Seco

NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

19/10/23

PARAISO. Melia azerdach.

Arbol seco. Se realizo extracción de emergencia

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



PRIORIDAD: 1
RIESGO: 1

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

Arbol seco. Se realizo extracción de emergencia

30655771



Informe N° 6004



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: Oficio Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL

Altura aprox. (m): 6 DAP (cm): 25 Inclinación: 

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas

basal alto

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas

Bajas Secas/secas en las puntas

Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total

Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN

Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE

Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO

Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES

Terciado Superficial

Pequeñas

Grandes

Regulación de 

estructura

Cavidad longitudinal en el fuste (m):

Espesor de pared remanente (cm):

SAUCE. 

FERNANDEZ DE LA CRUZ AV. 1314

Descortezamiento: cavidades

media



Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

 Arbol seco

INSPECTOR / VERIFICADOR

Firma

Calle:

SUSANA TOROSKI

Nombre y Apellido

FERNANDEZ DE LA CRUZ AV. 1314

IMAGEN DEL EJEMPLAR





Informe N°



Fecha de relevamiento:

X Árbol Seco Árbol Semi Seco

NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción

Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas

Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos

Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN

E: TRASPLANTE

D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

Cavidad longitudinal en el fuste (m):

Espesor de pared remanente (cm):

24/10/23

SAUCE. 



PRIORIDAD: 3

RIESGO: 3

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

22853583





Informe N°



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: OFICIO Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 12 DAP (cm): 80 NO Inclinación: SI/NO

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

Paraiso - Melia Azedarach

ATUEL 713

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):

media

Grandes X

Regulación de 

Ejemplar con cavidad longitudinal de gran tamaño, en zona media del fuste



INSPECTOR / VERIFICADOR

Nombre y Apellido Firma

Calle:

IMAGEN DEL EJEMPLAR

Ejemplar con cavidad longitudinal de gran tamaño, en zona media del fuste

Inspector. Juan Cruz Carrillo



Informe N°



Fecha de relevamiento:

Árbol Seco Árbol Semi Seco

Inclinación: SI/NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

30/10/2023

Paraiso - Melia Azedarach

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):

Ejemplar con cavidad longitudinal de gran tamaño, en zona media del fuste



PRIORIDAD: 2
RIESGO: 2

DNI
38.386.750

IMAGEN DEL EJEMPLAR

Ejemplar con cavidad longitudinal de gran tamaño, en zona media del fuste



Informe N° 6006



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA x
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso X

Altura aproximada (m) 9 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 60 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLES

COMBATE DE LOS POZOS

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

ACER NEGUNDO

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

SEBASTIAN GALLUCCI



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. X Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

X

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores



Improbable

Probable

Posible

Inminente X

Insignificante

Menor

Significativa

Severa X

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo x

Alto 

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

EJEMPLAR DE ACER NEGUNDO ESPECIE NO APTA PARA ARBOLADO DE LA CIUDAD

CON GRIETA GENERALIZADA Y AHUECAMIENTO EN PARTE BASAL MEDIA Y ALTA DEL FUSTE

PARED REMANENTE ESCASA

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 2098 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLES

ACER NEGUNDO

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
6007

5 DE MAYO 2023



X

X

Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores



Muy bajo

Bajo

Medio

Alto X

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta x

Alta

Media

Baja

Sin prioridad

EJEMPLAR DE ACER NEGUNDO ESPECIE NO APTA PARA ARBOLADO DE LA CIUDAD

CON GRIETA GENERALIZADA Y AHUECAMIENTO EN PARTE BASAL MEDIA Y ALTA DEL FUSTE

Gallucci S.

DNI: 34400243

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA x
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 9 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 60 Semiseco X

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLES

Del Bañado

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

PARAISO

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

SEBASTIAN GALLUCCI



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

X

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. X Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

X

Decaimiento generalizado X Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores



Improbable

Probable X

Posible

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto X

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

Ejemplar con ahuecamiento basa y parte media del fuste

plantera cementada

especie no recomendada para arbolado

se recomienda su extraccion

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 2212 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLES

PARAISO

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
6008

25 de agosto 2023



X

Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

X

Fuste dividido en dos partes X

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta X

Media

Baja

Sin prioridad

Ejemplar con ahuecamiento basa y parte media del fuste

especie no recomendada para arbolado Gallucci S.

se recomienda su extraccion DNI: 34400243

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA x
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso X

Altura aproximada (m) 60 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 9 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

SEBASTIAN GALLUCCI

ARBELETCHE

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

PARAISO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

X

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo x

Alto 

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

EL EJEMPLAR PRESENTA PODEDUMBRE BASA Y EN PARTE

ALTA DEL FUSTE. PRESENTA TRACCION RADICULAR

Y ESPECIE NO APTA PARA ARBOLADO LINEAL.

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 944 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
6009

25 DE ABRIL 2023

PARAISO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta x

Alta

Media

Baja

Sin prioridad

EL EJEMPLAR PRESENTA PODEDUMBRE BASA Y EN PARTE

ALTA DEL FUSTE. PRESENTA TRACCION RADICULAR

Y ESPECIE NO APTA PARA ARBOLADO LINEAL.

Gallucci S.

DNI: 34400243

PRIORIDAD



Planilla de Inspección de Árboles
Fecha de relevamiento:

Aviso: Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: av. VÉLEZ SARSFIELD N° X Árbol Seco Árbol Semi Seco

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 3 DAP (cm): 5 Inclinación: SÍ Mayor a 40° Menor a 40°

Orientación de la inclinación X Hacia la calle Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado Descopado y brotado Copa desbalanceada

FUSTE Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados
basal alto

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas Con mal ángulo de inserción
Bajas X Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

HOJAS De coloración anormal Defoliación total Con signos de insectos
Con manchas foliares Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

PRIORIDAD: 3
RIESGO: 3

INSPECTOR / VERIFICADOR

Nombre y Apellido Firma DNI

Calle: AV VELEZ SARSFIELD 67

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

EJEMPLAR SECO, SE PROCEDERÁ A LA EXTRACCIÓN CUANDO SE REEMPLACE EL EJEMPLAR POR UNA PLANTACIÓN NUEVA.

Ing. Agr. Cristian Barrios 35804659

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):

28/9/2023

FRESNO - Fraxinus  sp.

67

Descortezamiento: cavidades
media



Informe N° 6010

IMAGEN DEL EJEMPLAR



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular x Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 12 VITALIDAD Seco x

DAP (cm) 60 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

24 DE NOVIEMBRE

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

PARAÍSO - Melia Azedarach-

NO VISIBLES

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Belén Alegre



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL x TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias
Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con 

el suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones



Improbable

Probable

Posible

Inminente x

Insignificante

Menor

Significativa

Severa x

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco. x

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO



Extremo

Alto x

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

 

El ejemplar se encuentra seco en pie. Se recomienda su extracción

Prioridad y riesgo 1/1

ya que no genera ningún beneficio al arbolado lineal.

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 1617 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación x

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

PARAÍSO - Melia Azedarach-

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLES

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
6011

25/1/2023



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes x

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones



Muy bajo

Bajo

Medio

Alto x

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Muy alta

Alta x

Media

Baja

Sin prioridad

El ejemplar se encuentra seco en pie. Se recomienda su extracción

Inspector de arbolado C04

Andrea Belén Alegre

DNI 36238662

ya que no genera ningún beneficio al arbolado lineal.

PRIORIDAD



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Creacion de documento, peticion desde Expediente Electrónico EX-2023-43304300- -
GCABA-COMUNA4

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto nº 166/GCBA/13 y
55/GCBA/14, el expediente  EX-2023-43304300-GCABA-COMUNA4.

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación,
ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor jerarquía, según
normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las Comunas de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley n° 3263, a
excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas
por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley n° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación podrá efectuar
tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación del artículo
15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para
garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto
de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, surge de los informes de inspección obrantes en este expediente en los órdenes  2, 3 ,4 ,5, 6, 7, 8, 9 , 10, 11, 12, 13
y 14 oportunamente realizados, que todos los ejemplares insepccionados, requieren de una extracción urgente, dándole a
la misma, prioridad ALTA.

Recurriendo a la ley de arbolado urbano N° 3263 incisos a), b) y c) resulta conveniente su extracción con urgencia,
quedando exceptuados de la colocación de un cartel junto a cada ejemplar por el plazo de 10, días tal como expresa el
último párrafo del artículo 15 de la citada ley.

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición de
arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto, corresponde efectuar la extraccion  de



los ejemplares cuyas inspecciones obran en los ordenes 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, , 9 , 10, 11, 12, 13 y 14  del presente
expediente, en un todo de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley n°1.777 y el Decreto n°166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°4

RESUELVE

Artículo 1°.- Autorizase la extracción de los ejemplares inspeccionados según ordenes 2 , 3, 4, 5, 6, 7, 8, , 9 , 10, 11, 12,
13 y 14  del presente expediente, ubicados en las siguientes direcciones:

TABARE 1515.- Acta 5074
CALIFORNIA 1255.- Acta 5519
RIO CUARTO 4571.- Acta 5538
RIO CUARTO 4849.- Acta 5539
RIO CUARTO 3951+1.- Acta 5540
SUAREZ 3648 -1.- Acta 5547
SUAREZ 3648 +1.- Acta 5548
CRUZ, OSVALDO AV. 2499.- Acta 5549
MONASTERIO 149+1.-Acta 5550
MONASTERIO 402.- Acta 5551
MONASTERIO 599-3.- Acta 5552
MONASTERIO 281 FTE.- Acta 5553
MONASTERIO 301 FTE.- Acta 5554
TROLE 536.- Acta 5560

Artículo 2°.-Encomiéndase a la Empresa Ecología Urbana S.R.L, CUIT N° 30-68725648-0 realizar las tareas de
extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Artículo 3°.- Regístrese, cumplido, archívese.-

Digitally signed by Ignacio Alvarez
Date: 2023.11.27 13:35:10 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.11.27 13:35:12 -03'00'



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA PARAÍSO - Melia azedarach  L.

Vigoroso X

Altura aproximada (m) 10 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 50 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

SABRINA INÉS GORRETTA

TABARÉ

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLES



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa X

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con 

el suelo o asociadas con otros defectos

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones



Improbable

Probable X

Posible

Inminente

Insignificante

Menor X

Significativa

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

PROBABILIDAD DE FALLO
POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

CONSECUENCIAS

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Extremo

Alto 

Moderado X

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

RIESGO PRIORIDAD

EL EJEMPLAR PRESENTA DESCORTEZAMIENTO BASAL. CAVIDAD EN EL FUSTE CON ESCASA PARED REMANENTE. DESCOPADO Y 

REBROTADO.-



FECHA:

N° 1515 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación x

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5074

23 de junio de 2022		

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLES



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

X

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

X



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Muy alta

Alta

Media X

Baja

Sin prioridad

PRIORIDAD

EL EJEMPLAR PRESENTA DESCORTEZAMIENTO BASAL. CAVIDAD EN EL FUSTE CON ESCASA PARED REMANENTE. DESCOPADO Y 

REBROTADO.-

Lic. Sabrina I. Gorretta        

DNI: 31453704



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 7 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 20 Semiseco X

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Susana Toroski

CALIFORNIA

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

Fresno.  FRAXINUS SP.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado X Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias
Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO



Extremo

Alto 

Moderado

Bajo X

Sin riesgo

OBSERVACIONES

Susana Toroski

ARBOL SEMISECO

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 1255 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5519

24/2/2023

Fresno.  FRAXINUS SP.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Muy alta

Alta

Media

Baja X

Sin prioridad

Susana Toroski DNI 22853583

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 6 VITALIDAD Seco X

DAP (cm) 20 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Sofia Bellifemine

RIO CUARTO 

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

CITRUS SP.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable

Posible

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto 

Moderado X

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 4571 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5538

22/2/2023

CITRUS SP.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio

Alto

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta

Media X

Baja

Sin prioridad

DNI:40141688

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

CRESPON Vigoroso

Altura aproximada (m) 9 7 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 20 25 Semiseco X

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Sofia Bellifemine

RIO CUARTO 

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

PINO-PINUS SP. + CRESPON-LAGESTROEMIA INDICA

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado X Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable X

Posible

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto 

Moderado X

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

COMPARTE PLANTERA CON CRESPON(PARA EXTRACCION) Y FRESNO

AMBOS EJEMPLARES SE ENCUENTRAN SEMISECOS CON DECAIMIENTO GENERALIZADO

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 4849 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5539

22/2/2023

PINO-PINUS SP. + CRESPON-LAGESTROEMIA INDICA

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta

Media X

Baja

Sin prioridad

COMPARTE PLANTERA CON CRESPON(PARA EXTRACCION) Y FRESNO

AMBOS EJEMPLARES SE ENCUENTRAN SEMISECOS CON DECAIMIENTO GENERALIZADO

DNI:40141688

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso X

Altura aproximada (m) 9 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 35 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Sofia Bellifemine

RIO CUARTO 

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

Ligustro-Ligustrum lucidum

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

X

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

X

Decaimiento generalizado X Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable X

Posible

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto 

Moderado X

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 3951 REF .+1

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5540

22/2/2023

Ligustro-Ligustrum lucidum

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



X

Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta

Media X

Baja

Sin prioridad

DNI:40141688

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 16 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 100 Semiseco X

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Sofia Bellifemine

SUAREZ

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

ALAMO-POPULUS SP.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

X

Decaimiento generalizado X Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable X

Posible

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa

Severa X

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto 

Moderado X

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

EL ÁRBOL SE ENCUENTRA SEMISECO

CON DESCORTEZAMIENTOS 

ROMPIENDO VEREDA. SE RECOMIENDA SU EXTRACCIÓN CON  

REPARACIÓN DE ACERA

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 3648 REF -1

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5547

21/3/2023

ALAMO-POPULUS SP.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



X

Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio

Alto X

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta X

Media

Baja

Sin prioridad

EL ÁRBOL SE ENCUENTRA SEMISECO

CON DESCORTEZAMIENTOS 

ROMPIENDO VEREDA. SE RECOMIENDA SU EXTRACCIÓN CON  

REPARACIÓN DE ACERA

DNI:40141688

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 20 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 110 Semiseco X

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

EMILIANO SCHELL

SUAREZ

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

ALAMO-POPULUS SP.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

X

Decaimiento generalizado X Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable X

Posible

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa

Severa X

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto 

Moderado X

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

EL ÁRBOL SE ENCUENTRA SEMISECO

CON DESCORTEZAMIENTOS EN FUSTE

ROMPIENDO LA VEREDA. SE RECOMIENDA SU EXTRACCIÓN CON  

REPARACIÓN DE ACERA

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 3648 REF .+1

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5548

21/3/2023

ALAMO-POPULUS SP.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



X

Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio

Alto X

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta X

Media

Baja

Sin prioridad

EL ÁRBOL SE ENCUENTRA SEMISECO

CON DESCORTEZAMIENTOS EN FUSTE

ROMPIENDO LA VEREDA. SE RECOMIENDA SU EXTRACCIÓN CON  

REPARACIÓN DE ACERA

Inspector Emiliano Schell

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 6 VITALIDAD Seco X

DAP (cm) 35 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Sofia Bellifemine

CRUZ OSVALDO AV.

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

FRESNO-FRAXINUS SP.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco. X

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto X

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 2499 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45° X

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación

Hacia la calle X

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5549

17/3/2023

FRESNO-FRAXINUS SP.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta X

Media

Baja

Sin prioridad

DNI:40141688

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso X

Altura aproximada (m) 8 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 60 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

GALLUCCI SEBASTIAN

MONASTERIO

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

ACER NEGUNDO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

X

X

X

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas X Pared remanente escasa

X

Decaimiento generalizado X Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto X

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 149 REF .+1

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5550

3/22/0253

ACER NEGUNDO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



X

Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes X

X

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta X

Media

Baja

Sin prioridad

SEBASTIAN GALLUCCI

34400243

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso X

Altura aproximada (m) 9 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 30 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

GALLUCCI SEBASTIAN

MONASTERIO

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

FRESNO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

X

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa X

Decaimiento generalizado X Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto X

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

EJEMPLAR CON DESCORTEZAMIENTO PARTE BASAL MEDIA Y ALTA DEL FUSTE DEL 40%

DE LA CIRCUNFERENCIA DEL MISMO. SE RECOMIENDA LA EXTRACCION.

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 402 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5551

22/3/2023

FRESNO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



X

X

Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta X

Media

Baja

Sin prioridad

EJEMPLAR CON DESCORTEZAMIENTO PARTE BASAL MEDIA Y ALTA DEL FUSTE DEL 40%

DE LA CIRCUNFERENCIA DEL MISMO. SE RECOMIENDA LA EXTRACCION.

SEBASTIAN GALLUCCI

34400243

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 6 VITALIDAD Seco S

DAP (cm) 20 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

GALLUCCI SEBASTIAN

MONASTERIO

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

FRESNO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco. X

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto X

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 599 REF -3

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5552

22/3/2023

FRESNO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio X

Alto

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta X

Media

Baja

Sin prioridad

SEBASTIAN GALLUCCI

34400243

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 3 VITALIDAD Seco X

DAP (cm) 40 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

GALLUCCI SEBASTIAN

MONASTERIO

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

NN

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL TOCÓN X CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor X

Significativa

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco. X

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto 

Moderado X

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 281 REF FTE

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5553

NN

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo X

Medio

Alto

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta

Media X

Baja

Sin prioridad

SEBASTIAN GALLUCCI

34400243

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso X

Altura aproximada (m) 12 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 60 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

GALLUCCI SEBASTIAN

MONASTERIO

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

FRESNO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

X

X

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas X Pared remanente escasa X

X

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable

Posible

Inminente X

Insignificante

Menor

Significativa

Severa X

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto X

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

EJEMPLAR CON DESCROTEZAMIENTO Y PODEDUMBRE BASAL 

PARED RENABEBTE ESCAZA

SE RECOMIENDA LA EXTRACCION

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 301 REF FTE

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5554

22/3/2023

FRESNO

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

NO VISIBLE



X

X

Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio

Alto X

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta X

Media

Baja

Sin prioridad

EJEMPLAR CON DESCROTEZAMIENTO Y PODEDUMBRE BASAL 

SEBASTIAN GALLUCCI

34400243

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso X

Altura aproximada (m) 17 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 130 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Susana Toroski

TROLE

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

Plátano. PLATANUS X. ACERIFOLIA

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias
Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa

Severa X

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO



Extremo

Alto X

Moderado

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

Ejemplar de gran porte con raices invasivas que generaron roturas en el 

frente de la vivivienda,en solado del garage, en conductos subterráneos, en 

solado interno de vivienda, de veredas y calle (elevación de adoquines). 

Algunos de los daños mencionados también afectan a las viviendas vecinas 

de chapas Trole 544 y Trole 546 (se menciona el cambio de parquet de 

habitación por rotura del piso, causada por crecimiento y elevación de 

raices). Debido al gran desarrollo del ejemplar se produjo la invasión de la 

linea de acceso al garage de Trole 536, por lo que dificulta su normal uso. 

Vecinos mencionan haber hecho varios reclamos anteriormente y que el 

sistema dio de baja (no se registran actas) El ejemplar presenta buen estado 

fitosanitario general pero genera múltiples problemas en su entorno y a 

propietarios. Por su ubicación cercana a linea municipal no puede realizarse 

corte de raiz profunda en búsqueda de alguna solución que preserve el 

ejemplar y de solución a los vecinos. SE RECOMIENDA EXTRACCIÓN.

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 536 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5560

17/3/2023

Plátano. PLATANUS X. ACERIFOLIA

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio

Alto X

X

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Muy alta

Alta X

Media

Baja

Sin prioridad

SUSANA TOROSKI 

DNI22853583

PRIORIDAD



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Creacion de documento, peticion desde Expediente Electrónico EX-2023-43482209- -
GCABA-COMUNA4

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto nº 166/GCBA/13 y
55/GCBA/14, el expediente  EX-2023-43482209-GCABA-COMUNA4.

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación,
ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor jerarquía, según
normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las Comunas de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley n° 3263, a
excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas
por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley n° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación podrá efectuar
tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación del artículo
15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para
garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto
de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, surge de los informes de inspección obrantes en este expediente en los órdenes  2, 3 ,4 ,5, 6, 7, 8, 9 , 10, 11, 12 y
13 oportunamente realizados, que todos los ejemplares insepccionados, requieren de una extracción urgente, dándole a la
misma, prioridad ALTA.

Recurriendo a la ley de arbolado urbano N° 3263 incisos a), b) y c) resulta conveniente su extracción con urgencia,
quedando exceptuados de la colocación de un cartel junto a cada ejemplar por el plazo de 10, días tal como expresa el
último párrafo del artículo 15 de la citada ley.

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición de
arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto, corresponde efectuar la extraccion  de



los ejemplares cuyas inspecciones obran en los ordenes 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del presente expediente, en
un todo de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley n°1.777 y el Decreto n°166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°4

RESUELVE

Artículo 1°.- Autorizase la extracción de los ejemplares inspeccionados según ordenes 2 , 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y
13 del presente expediente, ubicados en las siguientes direcciones:

BERUTI, A. 4304.- Acta 5563
IGUAZU 607.- Acta 6012
DEAN FUNES 1667.- Acta 6013
CÁTULO CASTILLO 2410.- Acta 6014
TILCARA 2309.- Acta 6016
AV. REGIMIENTO DE PATRICIOS 807.- Acta 6017
RONDEAU 3294.- Acta 6018
PEPIRI 494 FTE.- Acta 6019
PEPIRI 494 FTE +1.- Acta 6020
PEPIRI 474.- Acta 6021
PEPIRI 496.- Acta 6022
PEPIRI 472.- Acta 6023

Artículo 2°.-Encomiéndase a la Empresa Ecología Urbana S.R.L, CUIT N° 30-68725648-0 realizar las tareas de
extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Artículo 3°.- Regístrese, cumplido, archívese.-

Digitally signed by Ignacio Alvarez
Date: 2023.11.27 13:34:43 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.11.27 13:34:53 -03'00'



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 1 VITALIDAD Seco X

DAP (cm) 60 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Susana Toroski - Juan Carrillo

BERUTI

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

NN

No visible

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL TOCÓN X CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias
Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol



Improbable X

Probable

Posible

Inminente

Insignificante

Menor X

Significativa

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS



Extremo

Alto 

Moderado

Bajo X

Sin riesgo

OBSERVACIONES

Susana Toroski. DNI.22853583

Asociado a Reclamo Nª 

S00106388/23. Tocón 

seco.

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 4304 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
5563

21/3/2023

NN

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

No visible



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo X

Bajo

Medio

Alto

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Muy alta

Alta

Media

Baja X

Sin prioridad

Susana Toroski. DNI.22853583

PRIORIDAD



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: Oficio Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 0,40 DAP (cm): 30 Inclinación: 

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)
Cod. Baldosa: 

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

TOCON.

media

NN

VENTANA 3621

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



INSPECTOR / VERIFICADOR

Firma

Calle: VENTANA 3621

IMAGEN DEL EJEMPLAR

JUAN CRUZ CARRILLO
Nombre y Apellido



Informe N°



Fecha de relevamiento:

Árbol Seco Árbol Semi Seco
X Tocón

NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

13/11/23

NN

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



PRIORIDAD: 3
RIESGO: 3

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR



Informe N° 6029



C

                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso X

Altura aproximada (m) 8 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 40 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Sofia Bellifemine

DEAN FUNES 

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

FRESNO. Fraxinus sp.

Podredumbre

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

X

X

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado X Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias
Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor

Significativa X

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS



Extremo

Alto 

Moderado X

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

Descortezamiento y 

podredumbre en el fuste, 

con cavidades en la zona 

superior del mismo. Se 

requiere la extracción.

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 1667 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
6013

7/7/2023

FRESNO. Fraxinus sp.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo

Medio

Alto X

X

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Muy alta

Alta

Media X

Baja

Sin prioridad

DNI:40141688

PRIORIDAD



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 2 VITALIDAD Seco X

DAP (cm) 8 Semiseco

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN X CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinacion

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

CORRAL, GASTON

CÁTULO CASTILLO

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

NN

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL X TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con 

el suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol
Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Improbable

Probable

Posible X

Inminente

Insignificante

Menor X

Significativa

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco. X

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Extremo

Alto 

Moderado X

Bajo

Sin riesgo

OBSERVACIONES

EJEMPLAR SECO PLANTADO POR VECINO. SE SUGIERE LA EXTRACCION

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 2410 REF

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Maor a 45°

Sin inclinación X

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
6014

24/5/2022

NN

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes X

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo X

Medio

Alto

X

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.



Muy alta

Alta

Media X

Baja

Sin prioridad

34739622

FIRMA DNI

PRIORIDAD



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: Oficio Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 7 DAP (cm): 40 Inclinación: 

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

Arbol seco.

media

ACER.

TILCARA 2309

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



INSPECTOR / VERIFICADOR

Firma

Calle: TILCARA 2309

IMAGEN DEL EJEMPLAR

ING. AGR. CRISTIAN BARRIOS
Nombre y Apellido



Informe N°



Fecha de relevamiento:

X Árbol Seco Árbol Semi Seco

NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

9/11/23

ACER.

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



PRIORIDAD: 2
RIESGO: 2

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

35804659



Informe N° 6016



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: S00857806/23 Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 15 DAP (cm): 45 Inclinación: 

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

Arbol seco.

media

PLATANO. Plátanus x acerifolia.

AV. REGIMIENTO DE PATRICIOS 807

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



INSPECTOR / VERIFICADOR

Firma

Calle:

SUSANA TOROSKI
Nombre y Apellido

AV. REGIMIENTO DE PATRICIOS 807

IMAGEN DEL EJEMPLAR



Informe N°



Fecha de relevamiento:

X Árbol Seco Árbol Semi Seco

NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

9/11/23

PLATANO. Plátanus x acerifolia.

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):



PRIORIDAD: 3
RIESGO: 3

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

22853583



Informe N° 6017



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: OFICIO Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 6 DAP (cm): 40 NO Inclinación: SI/NO

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal alto

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas X Secas/secas en las puntas
Codominancias X Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES:

Fresno - Fraxinus Pennsylvanica

Rondeau 3294

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):

media

Grandes

Regulación de 

Ejemplar semiseco, con presencia de pudriciones en ramas principales



INSPECTOR / VERIFICADOR

Nombre y Apellido Firma

Calle:

IMAGEN DEL EJEMPLAR

Ejemplar semiseco, con presencia de pudriciones en ramas principales

Inspector. Juan Cruz Carrillo



Informe N°



Fecha de relevamiento:

Árbol Seco X Árbol Semi Seco

Inclinación: SI/NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

9/11/2023

Fresno - Fraxinus Pennsylvanica

Cavidad longitudinal en el fuste (m):
Espesor de pared remanente (cm):

Ejemplar semiseco, con presencia de pudriciones en ramas principales



PRIORIDAD: 2
RIESGO: 2

DNI
38.386.750

IMAGEN DEL EJEMPLAR

Ejemplar semiseco, con presencia de pudriciones en ramas principales



Informe N° 6018



                            G.C.B.A.

INSPECTOR:

CALLE

POSICIÓN OCUPADA X
PLANTERA 

VACÍA

UBICACIÓN DE PLANTERA

Regular X Ochava Fuera de alineación

ESPECIE BOTANICA

Vigoroso

Altura aproximada (m) 8 VITALIDAD Seco

DAP (cm) 40 Semiseco x

ENFERMEDADES PLAGAS

TAREA RECOMENDADA

PODA EXTRACCIÓN x CORTE DE RAÍCES

NO CORRESPONDE TAREA

INTERVENCIÓN DE PODA

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Ramas secas Ramas bajas Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas Codominates Tocones Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con mal ángulo de inserción Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Ramas que invaden espacio aéreo

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS

Reducir riesgo Eliminar invasión Eliminar interferencia/despeje

Formacion/correccion Compensar inclinación

TIPOS DE PODA

Limpieza + 1 tipo de poda Limpieza + 3 tipos de podas

Limpieza + 2 tipos de podas Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

Cristian Anibal Barrios

PEPIRÍ

PLANTERA 

CERRADA/CEMENT

ADA/INEXISTENTE

PARAÍSO - Melia azedarach  L.

no se observan

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN



Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN DE EXTRACCIÓN

ARBOL x TOCÓN CEPA

DEFECTOS DEL EJEMPLAR:

Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Grietas Pared remanente escasa

Decaimiento generalizado x Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Árboles muertos: obstrucción física de peatones o el tráfico de vehículos

Obstrucción total de señales de tránsito / luces o 

intersecciones

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es

Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el 

suelo o asociadas con otros defectos

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Daño corona / rotura - unión débil de rama con grieta o 

pudrición

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias
Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del 

árbol



Improbable

Probable

Posible x

Inminente

Insignificante

Menor x

Significativa

Severa

ENCUADRE NORMATIVO

El árbol esté seco.

Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas.

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

INTERVENCIÓN CORTE DE RAÍCES

DEFECTOS DEL EJEMPLAR

Raíces agresivas que rompen la vereda Copa desbalanceada

Ramas que invaden espacio aéreo Daño de raíces a frentista

TIPO DE CORTE DE RAÍZ

Corte de Raices Superficial sin poda aérea Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Superficial con poda aérea Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda sin poda aérea Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

ENCUADRE NORMATIVO

Garantizar la seguridad de personas y/o bienes. Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Mantener y conservar el arbolado público.

INTERVENCIÓN PLANTACIÓN

Especie a plantar Reparar, ampliar o achicar plantera

M2 de vereda a reparar

APARTADO PARA INTERVENCIÓN CR/EXTRACCIÓN

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales

PROBABILIDAD DE FALLO

CONSECUENCIAS



Extremo

Alto 

Moderado

Bajo x

Sin riesgo

OBSERVACIONES

Ejemplar semiseco, presenta cavidades en fuste. Ramas superiores secándose.

RIESGO PRIORIDAD



FECHA:

N° 494 REF fte

UBICACIÓN 

INEXISTENTE

Menor a 45°

INCLINACIÓN Mayor a 45°

Sin inclinación x

Hacia la calle

Hacia la propiedad

Hacia la vereda

PLANTACIÓN

Ramas excesivas y/o cruzadas

Ramas quebradas y/o fisuradas

Ramas con cavidades, tumores y/o cancros

Eliminar interferencia/despeje

Poda de reducción en grandes ejemplares > 20 m de altura

Mantener y conservar el arbolado público.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  

PLANILLA DE INSPECCION DE ARBOLES

INSPECCION N°:
6019

16 feb2023

PARAÍSO - Melia azedarach  L.

ORIENTACIÓN DE LA 

INCLINACIÓN

no se observan



Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

x

Fuste dividido en dos partes

Inclinación del árbol mayor a 45 º con rotura de raíz

Daños de más del 40% de raíces en su RCR

Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm

Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del 

árbol

Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del 

tronco

Inclinación del árbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas , tocones

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es 

superiores

Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias



Muy bajo

Bajo x

Medio

Alto

x

x

Daño de raíces a frentista

Corte de Raices Profunda sin poda aérea

Corte de Raices Profunda con poda aérea

Corte de Raices Superficial y profunda con poda aérea

Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Reparar, ampliar o achicar plantera

POSIBILIDAD DE 

IMPACTO

Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.

Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación 

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo.

Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de 

estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente.

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros lineales

*Colocar las dimensiones finales de la plantera, se debe cargar el perimetro expresado en metros 

lineales



Muy alta

Alta

Media

Baja x

Sin prioridad

Ing. Agr. Cristian Anibal Barrios

DNI: 35.804.659

INSPECTOR  DE ARBOLADO COMUNA 04

Ejemplar semiseco, presenta cavidades en fuste. Ramas superiores secándose.

PRIORIDAD



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 8 DAP (cm): 40 Inclinación: NO

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal media alto

X X

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias X Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal X Defoliación total
Con manchas foliares Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES: EXTRACCIÓN CON PRIORIDAD 1/1. 
EJEMPLAR TOTALMENTE SECO, CON DESCORTEZAMIENTO EN FUSTE Y RAMAS PRINCIPALES, CAVIDADES EN RAMAS 
SUPERIORES E INSERCIONES PRIMARIAS. LA RAÍZ AHORCA EL CUELLO, SE RECOMIENDA PRONTA EXTRACCION.

PARAISO - Melia azedarach 

PEPIRI 494 FTE +1

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

Espesor de pared remanente (cm):
Cavidad longitudinal en el fuste (m):



INSPECTOR / VERIFICADOR

Firma

Calle: PEPIRI 494 FTE +1

IMAGEN DEL EJEMPLAR

TREJO MARIANA
Nombre y Apellido



Informe N°



Fecha de relevamiento:

X Árbol Seco Árbol Semi Seco

Inclinación: NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

EJEMPLAR TOTALMENTE SECO, CON DESCORTEZAMIENTO EN FUSTE Y RAMAS PRINCIPALES, CAVIDADES EN RAMAS 
SUPERIORES E INSERCIONES PRIMARIAS. LA RAÍZ AHORCA EL CUELLO, SE RECOMIENDA PRONTA EXTRACCION.

13/11/2023

PARAISO - Melia azedarach 

Espesor de pared remanente (cm):
Cavidad longitudinal en el fuste (m):



DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

41.913.010



Informe N° 6020



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 6 DAP (cm): 60 Inclinación: NO

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal media alto

x
X

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS X Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias X Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares X Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES: EXTRACCIÓN CON PRIORIDAD 1/1. 
EJEMPLAR SEMISECO, CON POBRE ESTRUCTURA AÉREA PRODUCTO DE UNA MALA E INDISCRIMINADA PODA ILEGAL
PROVOCANDO EL GRAVE ESTADO FITOSANITARIO ACTUAL DEL EJEMPLAR.

PARAISO - Melia azedarach 

PEPIRI 474

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

Espesor de pared remanente (cm):
Cavidad longitudinal en el fuste (m):



SE RECOMIENDA EXTRACCIÓN Y SU PRONTA REPOSICIÓN.

INSPECTOR / VERIFICADOR

Firma

Calle: PEPIRI 474

IMAGEN DEL EJEMPLAR

TREJO MARIANA
Nombre y Apellido



Informe N°



Fecha de relevamiento:

Árbol Seco X Árbol Semi Seco

Inclinación: NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

EJEMPLAR SEMISECO, CON POBRE ESTRUCTURA AÉREA PRODUCTO DE UNA MALA E INDISCRIMINADA PODA ILEGAL
PROVOCANDO EL GRAVE ESTADO FITOSANITARIO ACTUAL DEL EJEMPLAR.

13/11/2023

PARAISO - Melia azedarach 

Espesor de pared remanente (cm):
Cavidad longitudinal en el fuste (m):



SE RECOMIENDA EXTRACCIÓN Y SU PRONTA REPOSICIÓN.

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

41.913.010



Informe N° 6021



Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 9 DAP (cm): 50 Inclinación: NO

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal media alto

X
X

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas X Secas/secas en las puntas
Codominancias X Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares X Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES: EXTRACCIÓN CON PRIORIDAD 2/2. 
EJEMPLAR SEMISECO, POCO FOLIADO, CON RAMAS EPICÓRMICAS POCO SEGURAS DE BROTES DE YEMAS LATERALES
NO SON RAMAS VERDADERAS Y DEBIDO A SU POBRE ESTRUCTURA AÉREA Y MAL ESTADO FITOSANITARIO

PARAISO - Melia azedarach 

PEPIRI 496

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

Espesor de pared remanente (cm):
Cavidad longitudinal en el fuste (m):



SE RECOMIENDA EXTRACCIÓN Y SU PRONTA REPOSICIÓN.

INSPECTOR / VERIFICADOR

Firma

Calle: PEPIRI 496

IMAGEN DEL EJEMPLAR

TREJO MARIANA
Nombre y Apellido



Informe N°





Fecha de relevamiento:

Árbol Seco X Árbol Semi Seco

Inclinación: NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

EJEMPLAR SEMISECO, POCO FOLIADO, CON RAMAS EPICÓRMICAS POCO SEGURAS DE BROTES DE YEMAS LATERALES
NO SON RAMAS VERDADERAS Y DEBIDO A SU POBRE ESTRUCTURA AÉREA Y MAL ESTADO FITOSANITARIO

13/11/2023

PARAISO - Melia azedarach 

Espesor de pared remanente (cm):
Cavidad longitudinal en el fuste (m):



SE RECOMIENDA EXTRACCIÓN Y SU PRONTA REPOSICIÓN.

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

41.913.010



Informe N° 6022





Planilla de Inspección de Árboles

Aviso: Arme:

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica:

Calle: N°

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL
Altura aprox. (m): 7 DAP (cm): 60 Inclinación: NO

Orientación de la inclinación Hacia la calle Hacia la propiedad

Descopado Descopado y brotado

FUSTE Fructificaciones fúngicas
basal media alto

X
X X

RAIZ Expuesta Levanta vereda (m2)

RAMAS Tocones Excesivas/cruzadas
Bajas Secas/secas en las puntas
Codominancias X Con cavidades/tumores/cancros

HOJAS De coloración anormal Defoliación total
Con manchas foliares X Defoliación parcial

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR

A: OBJETIVOS DE LA PODA B: TIPOS DE PODA X C: EXTRACCIÓN
Reducción Riesgo Formación E: TRASPLANTE
Eliminar interferencias Limpieza D: TRATAMIENTO SANITARIO
Adecuación al sitio Aclareo

Refaldado F: CORTE DE RAÍCES
Terciado Superficial
Balanceo Profundo

OBSERVACIONES: EXTRACCIÓN CON PRIORIDAD 1/2. 
EJEMPLAR SEMISECO, CON POBRE ESTRUCTURA AÉREA PRODUCTO DE UNA MALA E INDISCRIMINADA PODA ILEGAL
PROVOCANDO EL GRAVE ESTADO FITOSANITARIO ACTUAL DEL EJEMPLAR.

PARAISO - Melia azedarach 

PEPIRI 472

Descortezamiento: cavidades

Pequeñas
Grandes

Regulación de 

Espesor de pared remanente (cm):
Cavidad longitudinal en el fuste (m):



SE RECOMIENDA EXTRACCIÓN Y SU PRONTA REPOSICIÓN.

INSPECTOR / VERIFICADOR

Firma

Calle: PEPIRI 472

IMAGEN DEL EJEMPLAR

TREJO MARIANA
Nombre y Apellido



Informe N°



Fecha de relevamiento:

Árbol Seco X Árbol Semi Seco

Inclinación: NO Mayor a 40° Menor a 40°

Hacia la propiedad Hacia el largo de la vereda

Descopado y brotado Copa desbalanceada

Fructificaciones fúngicas Codominancias Chorreados

Levanta vereda (m2) Provoca fisuras en el frente de la propiedad

Con mal ángulo de inserción
Secas/secas en las puntas Quebradas/fisuradas
Con cavidades/tumores/cancros Que invaden el espacio aéreo

Defoliación total Con signos de insectos
Defoliación parcial Síntomas de enfermedades: 

C: EXTRACCIÓN
E: TRASPLANTE
D: TRATAMIENTO SANITARIO

F: CORTE DE RAÍCES

EJEMPLAR SEMISECO, CON POBRE ESTRUCTURA AÉREA PRODUCTO DE UNA MALA E INDISCRIMINADA PODA ILEGAL
PROVOCANDO EL GRAVE ESTADO FITOSANITARIO ACTUAL DEL EJEMPLAR.

13/11/2023

PARAISO - Melia azedarach 

Espesor de pared remanente (cm):
Cavidad longitudinal en el fuste (m):



SE RECOMIENDA EXTRACCIÓN Y SU PRONTA REPOSICIÓN.

DNI

IMAGEN DEL EJEMPLAR

41.913.010



Informe N° 6023
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